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cientas veinte pesetas a parti~ del año, mil novecientos setenta
y dos, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles dél Cuerpo mencionado en los PrestipuestosGene-
rales del Estado. ,

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones ciento
tres mil cuatrooientas cincuenta y una pesetas, que será car
gada ,al concepto cero seis~seiscientos onCe de la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estaao, y el Ayun
Útmiento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
tremta y cinco mil pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de HacieMIa y de la
Gobernación se, dictarán las dispesiéionesconvenientes en ejee
cución de este Decreto. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

t6"
FRANCISCO FRANCO

El Ministra de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

Régimen Local y en el Reglam¿ntode Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. '

El Ayuntamiento de Mancada; Diputación Provincial y: Go
bierno Civil han informado en sentido favorable, y los datos
del expediente han puesto de manifiesto que la Entidad Local
Menor de San Isidro de Benageber no ha formado presupuesto
desde su creación, ni ha funcionado prácticamente, y ha sido el
municipio de Moncada quien ha tenido que asumir todos los
servicioS" del núcleo, incluso los de policía urbana y rural, dán
gose en el casó de manera indudable las causas prevenidasén
el articulo veintiocho, numero uno, de la Ley de Régimen Local.

Consecuencia lógica del acuerdo de disolución ha de ser la
reintegración, de la' zona de la demarcación, de la Entidad Local
Menor que con anterioridad al Decreto de su creación perteneció
al término municipal·.de Bétera, a estE} último nlUnidpio me
diante lar segregación del municIpio de Moncada, a cuyo hecho
,han dado conformidad expresa los dos Ayuntamientos intere-
sados. " ,.' '

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por; la. l?irección General.de ,Administración Lpcal y ,Comisión
Permanente del :Consejo de Estado, a propuesta deL Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo ,de Ministros
,en su 'reunión d!ll día veintisiete de octubre de mil novecientos'
setenta tY dos,

DISPONGO:

Articulo ptimero.-Se aprueba la disoÍución de la Entidad Lo
cal Menor de San Isidro de Benageber, perteneciente al munici-
piO de' Moncada (ValenciaL "

Articulo segundo.~Se segrega, al propio tiempo el' territorio
de la demarcación de la Entidad Local, Menor de San Isidro de
Benageber, que conanterioriaad al Decreto de veintiséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete perteneció al término
municipal de Bétera, del municipio de Mancada, al que ac
tualmente pertenece, para su agregación al' men<;ionadode
Bétera.

Artiéulotercero.-Qued.a facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispoi1go por el presente Decreto, dado en Madrid
a d<{S de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO&I

DECRETO 3200/1972, de 2 de novie.nÍbre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Valverde del Ca
mirtO, de la proVincia de Huelva, para adoptar SU"

escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Valverde del Camino, de la provincia
de Huelva, ha estimado conveniente adoptar un escudo de ar
mas, peculiar '3' propio para el municipio, en el que se recojan,

El Ministro de la Gobernacióp,
TOMAS GARICANO GOÑl '

DECRETO 3199(1972, de 2 de noviembre,. por el que
se autoriza a/Ayuntamiento de Ghucena, de la pro
vincia de Huelva, para adoptar su escudo herál
dicO' municipal.'

: El.,Ayuntamiento de Chucena, "de la provinCia de Huelva,
ha instruido expediente para adoptar. un ,escudo de armas pecu
lia,r,yprppio para el municipio, en el ,que ,se rt;lcojan, conade
c~a,da'simbología"y,conforme a las normas de, la heráldica" los.
he9.,Jp.ás relevantes de, s~ historia y ,sirva. a su vez, como
sello para autorizar los' documentos oficiales., A tal efecto y
en. uso de las atribuciones que le confierén lasdisposiciones.Je
gales vigentes elevó, para su definitiva aprobación... el correspon-
diente proyecto y Memoria descriptiva.del mismo. ,

Tramitado el expediente en" forma reglam.entaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo' dictamen
eil sentido favor;ablea lb solicitado.

En. su. virtud, a propuesta del Ministro de la Gobemacióif
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día""'leintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONQ,0:

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de 'Chucena,
.de la provincíll. de Huelva, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organiza'do en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real' Academia de ,la Historia: De
plata, el 'pino en su color, superádo de una estrella, 'cteazur, de

,ocho rayos. Al tImbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
'a dos de noviem'bre de mil, novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

.'

,oí!'"

FRANCISCO FRANCO

Dl'S PONGO:

, , Articulo primero.-Se aprueba la constitución de la Entidad
LO,cal Menor de ()rtigosa del Monte, perteneciente al municipio
de Otero de Herreros ,(Segovia), a la que,'se atribuiráh la plena
titularidad, régimen, ,administración, disfrute y aprovechamiento
de los bienes deHiesaparecido municipio del mismo nombre.

Artículo segundó:-Queda, facultado ,el'" Ministerio de la Go
bernación para dic1ar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto, ' ,

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a dos 9-e 'noviembre de mil novecientos setent/> y dos.

El Min.istro de la G;Übernación,
TOMAS GARlCANO GOÑI

Df:CEETO 3198/1972, de2de noviembre, por"'el que
se aprueba la disolución de la Entidad Lócal'Menor
de' San. Isidro de Benageber, perteneciente al mu·
nicipio de Moncada (Valencia).

Por Decreto del Ministerio de la Gobernación de veintiséis
de julio de mil novecientos cincuenta y- siete se constituyó !)l
pueblo de 6an Isidro de Benageber, construido por el Instituto
Nacional de Colonización como Entidad Local Menor, quedando
integrada su demarcación, territorial, 'que pasó a depender de
la jurisdicción' del municipio de Moncada, por terrenos pertene~'

ciente!' a este término municipal, en su mayor parte, y por otros
del término limítrofe de Bétera, todos de lá provincia de Va
lencia.

En atención a las circunstancias que concurren en la Erttidad
Menor citada, se instruyó expediente para su disolución, en el
que se observaron todos los trámites prevenidos en la Ley de

DECRETO 31.97/1972, de 2 de noviembre, por el que
se aprueba la constitliciónde la Entidad Local Me'
nor de Ortigosa del Monte, perteneciente al mu
nicipio df! Oter;o de ,Herreros (SegoviaJ.

La casi. totalidad de los cabezas de familia residentes en el
territorio ejel extinguido municipio de Ortigosa del Monte, re

,cientemente inc;orporado al de '9tero de Herreros, de laprovin
cia de Segovia, solicitaron, se constituyese el barrio en Entidad
Local Menor, alegando que cuenta con u'n, patrimonio que es
conveniente administrar con independ,¡plCia y con cuyo rendi
miento puede atender a los servicios encomendados ,a esta clase
de, Entidades. , ,

El expediente se, sustanció con arreglo 'a las 'normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento, de Población y Demarcación Territorial de, las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante, el período de
información publica a que estuvo' sometida, la solicitud vecinal,
han ,informado en' sentido favorable las autoridades lo<;ales de

c.{)tero de Herreros y no se ha opuesto este Ayuntamiento a la
pretensión. , , ' , , , '" ' ,' "

La Diputación Provint:ia,l: y !'JI Gobierno Civil también han ex
presado su parecer favorable y se ha acreditado en ,las 'actua
ciones' que el p-tleblo 'de Ortigosadel Monte' cuenta con un pa
trimonio dé cierta ,consideración, y que en ,el expresado lugar
concurren los requisitos prevenidos en el artículo veinticuatro
de la, Ley de Régimen Local para constituir Entidad Local
Menor. ' , ',', '

En suvirtud,de conformidad. ',con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local' y Comisión
Perman'ente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación, del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintisiete de'octubre de mil novecientos
setenta y dos,


